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to 1/2000, de los Órganos de Gobierno de Tribunales,
insertado en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de sep-
tiembre, se procede a su rectificación:

En la página 31256, columna primera, artículo 5,
número 1, apartado f), donde dice: «seleccionar y nom-
brar a los Jueces de provisión temporal, así como a...»,
debe suprimirse «a los Jueces de provisión temporal,
así como».

En la página 31256, columna primera, artículo 5,
número 2, donde dice: «respecto de los Juzgados Cen-
trales de Instrucción y Juzgados Centrales de lo
Penal, ...», debe decir «respecto de los Juzgados Cen-
trales de Instrucción, Juzgados Centrales de lo Penal
y Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrati-
vo, ...».

En la página 31258, segunda columna, artículo 19,
donde dice: «los Jueces Centrales de Instrucción y de
lo Penal son electores respecto de la Audiencia Nacio-
nal», debe decir: «los Jueces Centrales de Instrucción,
de lo Penal y de lo Contencioso Administrativo son elec-
tores respecto de la Audiencia Nacional».

En la página 31261, columna primera, artículo 51
número 1, donde dice: «... los siguientes:», debe decir:
«... las siguientes:».

En la página 31264, columna primera, artículo 61.3,
el inciso que dice: «Podrán hacerlo también los Jueces
nombrados en régimen de provisión temporal.», debe
suprimirse.

En la página 31269, anexo II, donde dice: «1/1987
Reglamento de Horario de Trabajo en la Administración
de Justicia. 9-9-1987 («Boletín Oficial del Estado»,
del 18). Desarrollado por Acuerdo de 20-7-94. Afectado
por disposición adicional primera del Acuerdo de
7-6-95», debe suprimirse.

En la página 31269, anexo II, celda cuarta, donde
dice «artículos 48, 172, 249 y 250: Modificado por
Acuerdo de la Comisión Permanente de 9-6-98 dispo-
ne ....», debe decir: «Artículos 48.4 y 5, 172, 249.1 y 3
y 250.2: Por Acuerdo de la Comisión Permanente
de 9-6-98 se dispone ...».

En la página 31270, anexo II, donde dice: «4/1995
Reglamento de los Órganos de Gobierno de Tribuna-
les 7-6-1995 («Boletín Oficial del Estado» 13-7-95)»,
debe suprimirse.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

17758 ORDEN de 26 de septiembre de 2000 por
la que se instrumenta la adquisición de can-
tidad de referencia por los ganaderos al Fondo
Nacional Coordinado de Cuotas Lácteas para
el período 2000/2001.

La presente Orden tiene por objeto desarrollar el Real
Decreto 1486/1998, de 10 de julio, sobre moderniza-
ción y mejora de la competitividad del sector lácteo en
lo relativo al Fondo Nacional Coordinado de Cuotas Lác-
teas y la asignación complementaria de la Reserva nacio-
nal en el período 2000/2001.

El Real Decreto 1486/1998 establece en su capítulo
II el Fondo Nacional Coordinado de Cuotas Lácteas (en
adelante Fondo), dentro de la Reserva nacional, como

uno de los elementos básicos del programa de moder-
nización del sector.

Concretamente, en su capítulo IV, regula las canti-
dades de referencia liberadas en los programas de aban-
dono, disponiendo su posterior reasignación tanto
mediante el reparto del Fondo de cuotas como de la
asignación complementaria de la Reserva nacional, fijan-
do el precio de la cuota del Fondo como la media pon-
derada de las indemnizaciones abonadas en el corres-
pondiente programa de abandono.

Las cantidades que integran actualmente el Fondo
han sido adquiridas mediante el programa indemnizado
de abandono ejecutado durante el período 1999/2000
en virtud de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 9 de septiembre de 1999, por la que
se instrumenta el Programa Nacional de Abandono de
la Producción Láctea para el período 1999/2000. La
distribución de las mismas entre los productores de cada
Comunidad Autónoma, se efectúa al amparo de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del apartado 1.a) del
artículo 15 del Real Decreto 324/1994, de 28 de febre-
ro, por el que se establecen normas reguladoras del sec-
tor de la leche y de los productos lácteos y del régimen
de tasa suplementaria.

El Real Decreto 1486/1998 prevé además que el
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación deter-
minará el procedimiento para el pago por parte de los
productores de las cuotas adquiridas al Fondo, habili-
tándose a tal fin una cuenta específica.

Por su parte, su disposición final segunda faculta al
Ministro de Agricultura para modificar los límites máxi-
mos relativos a la asignación complementaria, así como
las condiciones de los productores para su acceso al
Fondo.

Finalmente, el Real Decreto 1931/1998, de 11 de
septiembre, por el que se amplía el plazo de presentación
de las solicitudes de indemnización por abandono de
la producción láctea para el período 1998/1999, faculta,
en su artículo 2, al Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación a modificar los plazos y términos previstos
en el Real Decreto 1486/1998, relativos a presentación
de solicitudes por los particulares.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto desarrollar el Real
Decreto 1486/1998, de 10 de julio, sobre moderniza-
ción y mejora de la competitividad del sector lácteo en
lo relativo a modalidades de aplicación del Fondo Nacio-
nal Coordinado de Cuotas Lácteas y la asignación com-
plementaria de la Reserva nacional para el período
2000/2001.

Artículo 2. Cantidades existentes en el Fondo y precio.

La cantidad de cuota existente en el Fondo para el
período 2000/2001 se eleva a 25.580 toneladas, en
cumplimiento del artículo 5 de la Orden de 9 de sep-
tiembre de 1999 por el que se instrumenta el Programa
Nacional de Abandono de la Producción Láctea para
el período 1999/2000. Dichas cantidades se distribuyen
entre las Comunidades Autónomas.

El precio de venta de las cantidades del Fondo se
establece en 52,81 pesetas/kilo.

Artículo 3. Beneficiarios.

Los ganaderos que deseen obtener, mediante pago
del importe correspondiente, la asignación de cuotas del
Fondo nacional deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Disponer de cuota asignada inferior a 400.000
kilogramos a fecha 1 de abril de 2000.
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b) Estar incluido en alguna de las categorías de pro-
ductores recogidas en el artículo 34.1 del Real Decre-
to 1486/1998.

c) No haberse acogido a los programas de aban-
dono definitivo de la producción de leche, financiados
con cargo a fondos de la Unión Europea, nacionales
o autonómicos.

d) No haber transferido ni cedido cantidades de refe-
rencia durante los últimos cinco períodos, incluyendo
aquel en que se presenta la solicitud al Fondo coor-
dinado.

e) Haber comercializado en el período 1999/2000,
al menos, el 90 por 100 de su cantidad de referencia.

f) Cumplir las condiciones sanitarias exigibles a la
producción y comercialización de leche y productos
lácteos.

Artículo 4. Solicitudes al Fondo.

1. Los ganaderos que reúnan las condiciones del
artículo anterior, interesados en obtener cantidades de
referencia del Fondo de cuotas para el período
2000/2001, deberán presentar, antes del 1 de noviem-
bre de 2000, una solicitud dirigida al órgano competente
de la Comunidad Autónoma en donde radique su explo-
tación, que contenga, al menos, los datos que figuran
en el modelo recogido en el anexo 2 del Real Decre-
to 1486/1998.

2. La cantidad máxima que puede solicitar un gana-
dero depende de la cantidad de referencia que tenga
asignada el 1 de abril de 2000.

a) Si su cantidad de referencia asignada es inferior
a 150.000 kilogramos, hasta un máximo del 33 por 100
de la misma.

b) Si su cantidad de referencia asignada está com-
prendida entre 150.000 y 250.000 kilogramos, hasta
un máximo del 25 por 100 de la diferencia entre su
cuota y 350.000 kilogramos.

c) Si su cantidad de referencia asignada está com-
prendida entre 250.000 y 400.000 kilogramos, hasta
un máximo del 10 por ciento de la diferencia entre su
cuota y 500.000 kilogramos.

No obstante lo anterior, con independencia de la cuo-
ta láctea del ganadero, no se asignarán cantidades infe-
riores a 5.000 kilogramos.

En los casos de sociedades agrarias de transforma-
ción, cooperativas de producción, comunidades de bie-
nes o sociedades civiles con cantidad de referencia asig-
nada a nombre de la entidad, los límites señalados para
el acceso al Fondo de cuotas se calcularán dividiendo
la cuota asignada por el número de agricultores a título
principal que los integren, y la cantidad máxima que
puedan solicitar será el resultado de multiplicar por dicho
número la cantidad que correspondería a cada uno,
según los baremos anteriores.

3. Los interesados se comprometerán en la solicitud
a que únicamente podrán desistir de la misma con ante-
rioridad a la remisión al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación por los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas de la propuesta de asignación.

Artículo 5. Tramitación de la asignación del Fondo.

Las Comunidades Autónomas en base al artículo 15.1
del Real Decreto 1486/1998, de 10 de julio, sobre
modernización y mejora de la competitividad del sector
lácteo, elaborarán una propuesta de asignación de can-
tidades de referencia, las cuales notificarán a los inte-
resados y remitirán a la Dirección General de Ganadería
antes del 15 de diciembre de 2000.

En el plazo de diez días a partir de la recepción de
la propuesta, los ganaderos ingresarán el importe de
las cantidades que se les indiquen en la cuenta corriente
que figura en el anexo.

La Comunidad Autónoma, una vez comprobado el
ingreso efectivo, remitirá a la Dirección General de Gana-
dería la relación de los ganaderos incluidos en la pro-
puesta que no han constituido en plazo el ingreso al
efecto de la exclusión del interesado de la resolución
de asignación de acuerdo con el artículo 15 del Real
Decreto 1486/1998, de 10 de julio, sobre moderniza-
ción y mejora de la competitividad del sector lácteo.

Artículo 6. Renuncias.

Se considerará que desisten de su solicitud los soli-
citantes que no ingresen en plazo el importe por las
cantidades adquiridas en el Fondo.

No se podrá renunciar a la asignación una vez efec-
tuado el ingreso de las cantidades correspondientes a
la adquisición de cuota al Fondo.

Artículo 7. Asignación complementaria del Fondo.

Se modifican los límites de la asignación complemen-
taria establecidos en el artículo 17 del Real Decre-
to 1486/1998, de 10 de julio, sobre modernización y
mejora de la competitividad del sector lácteo:

a) Un solicitante no podrá recibir asignación com-
plementaria por encima del límite del 100 por 100 de
la cantidad de referencia adquirida al Fondo de cuotas,
cuando su cantidad de referencia asignada sea inferior
a 250.000 kilogramos.

b) En los casos que su cantidad de referencia asig-
nada esté comprendida entre 250.001 y 400.000 kilo-
gramos, los solicitantes no podrán recibir asignación
complementaria por encima del límite del 80 por 100
de la cantidad adquirida al Fondo de cuotas.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 26 de septiembre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmos Sres. Secretaria general de Agricultura y Director
general de Ganadería.

ANEXO

Cuenta corriente para el ingreso descrito en el
artículo 5

Denominación: Fondo Nacional de Cuotas Lácteas.
Titular: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-

ción. Secretaría General de Agricultura.
Banco: «Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario,

Sociedad Anónima».
Número de cuenta corriente: 0104-0301-27

0302043988.

17759 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2000,
de la Dirección General de Planificación Eco-
nómica y Coordinación Institucional, por la
que se corrigen errores en la de 13 de marzo
de 2000 por la que se da publicidad a los
Índices de Precios Percibidos por los agricul-
tores y ganaderos en 1999, a los efectos de
la actualización de las rentas de los arrenda-
mientos rústicos.

Advertidos Errores en la resolución de 13 de marzo
de 2000, de la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad a los Índices Anuales de Precios Per-


